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RESOLUCION N° 25801 

 

08 ABR 2026 
VISTO: 	  

I 	"T 

,1j)120,C1 ient1-11 977-  00 2f.,92 1981 18-7 (PC)y; 
— 	I 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art.1°:  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de 

factibilidad técnica, económica y operativa, a través de la Secretaría que 

corresponda, para erradicar el microbasural ubicado en la intersección de las 

calles Lavaisse y República Dominicana, contemplándose la implementación 

de una campaña de concientización sobre horarios y días de recolección. 

Art.2°: De resultar favorable lo dispuesto en el artículo precedente, el Departamento 

Ejecutivo Municipal procederá a la realización de las tareas mencionadas. 

Art.3°:  Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo 

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal. 

Art.4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente 

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Art.5°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 01 de abril de 2026.- 

Sergi BASILE 
Pre 'dente 

Honorable Ci cejo Municipal 

Expie. CO-0062-02108118-7 PC) 

2026 - Santa Fe Ciudad Sede de los XIII Juegos Suramericanos, 
evento deportivo, social y cultural de trascendencia continental 

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz 
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